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l a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en les BOLETINES OFICÍALE? se han de niándar 
el Gefe Político respectivo, por cuVo conducto se p a i 

• i rán á los Editores de los mencionados periódicos 
(Real orden de 6 de abril de 1*390. ... i . 

ATE 
L i 

S E PUBLICA TODOS I O S DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 
• 

Piwno DK OTSCJUCIO*.—.Ed esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua'es 
anticipados; foera áe e!fe i 4 r s . ^ l oiesj 36* «J trimestre; 72 W «enestre, y 44* 
Ijor un año.—Se admiren suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de '.arta al Editor, con inclusión del importe del tieiuio del abono 
en sellos.—Un número suelto * r e í l e i . 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepro tac 
que sean i instancia oe parte no pobre, se inserUr i i 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaráu un 
real po rcada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

..Lo . . . . ij '•• OUp ! i " < UMlf) 

PRESIDENCIA DEL COtSKJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Usina y SS. AV. RR. con l i -
núan en Zarauz sin novedad en su im-
porlanle salud. 

D«sl mis-no beneficio disfruta S. M. el 
Uey, que s u u e al ladO.de su auguslo 
padre, el cual lia esperímeniajo uua l i 
gera mejoríi en el dia de ayer. 

O?, o/mn iHm ocpvíai Zi f»b (uii:i 
-un la • -:; .vi . ,r í • I LUfilfiQui . • ¡ J e 
OliÍHir*»ii !y uOO yblf tUmWHUiiU '»i)A ) lOüf 

REALES DE CUETOS. 

. i / -«'i L.jtti ijJ.lIfjíiTU a-Jjl Lkíi\ ' f¡!l lí'Ú'l 
" í í n desped ien te y aulos de cpoapelen-
ci.o suscitada enlre el Gobernador de la 
provincia do Orense y cIJuhz de Hacien
da de la capital, délos cuales resulla: 

Que don Ramón Alvarez, Teniente de 
Carabineros de la comandada de Orense, 
averiguó en la visita girada á 29 de oc
tubre de 1 8 i 5 , que el estanquero.del pue
blo de Piüeira do Arcos vendia ia si l á 
mayor precio d e l marcado en la tarifa de 
la Administración: 

Que, teniendo conocimiento de este 
hecho el Juez de Hacienda de la provin
cia, instruyó el oportuno sumario, y el 
espresado estanquero declaró quo efecti
vamente babia vendido la sal á cinco 
coarlos y mu.lio libra, no siendo tan a l 
to el precio marcado en la tarifa, pera 

3ut; lo babia hecbo así por baberlo m a n 
ado el Administrador, enatencion á que 

se babia subido el precio de la sal o rea-
Ics eaquinlal y a l a distancíala queseen 
contraba el estanco del Alfolí, y el citado 
Administrador depuso que era cierto que 
habia manifestado al estanquero de i ' i-
neira, que podía vender la libra de sal 
al precio de cinco cuartos y medio, no 
proponiéndose en ello otra cosa que ma
nifestar su opinión particular, pues no eí-' 
taba autoriza lo oficialmente para tomar 
semejan lo resolución: 

Que »en «tela de estos antecedentes-,*!' 
Juez, dn conformidad con el Promotor 
fiscal de. Hacienda, solicitó del Goberna
dor de Orense la oportuna autorización, 
y la espresada Autoridad superior de la 
piavincia. despees de oir á la Admiois* 
trac'ron de Hacienda publica, la que fué 
d e opinionque se debía denegar la auto*» 
rizacion solicitada, en atención a que si 
bien era cierto debia-haberse vendido la 
libra do. sal á 20 m r s . , n o s e h i s o a s í por 
falta de moneda*decimal; conformándo
se con el Consejo provincial. requirió de 

inhibición al Juez de Hacienda de Oren
se para qué desistiese del conocimiento 
del asunto, fundándose en la regla pri
mera, ar t . 54 del reglamento para la 
aplicación de. la ley de 25 de setiembre 
de 1863: 

Que et Juez, siguiendo é l parecer de 
la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda y el del Promotor fiscal del ramo, 
se es ' jmó competente para conocer del 
asmólo, dospues de la debida t ramita
ción, alegando en su apínyo principalmen
t e el tratarse de un juicio criminal y cons
tituir el hecho perseguido en el mismo 
un elilo de exacción ilegal: 

Que el Gobernador negó la autoriza
ción, y de conformidad con el Consejo, 
provincial insistió en su requerimiento,; 
resultando el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites. 

Vista la regla primera del ar t . 54 del 
reglamento para la aplicación de la ley 
de 25 de setiembre de 1863, según la 
cual los Gobernadores no podrán suscitar 
contienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo quo los Tribunales o r 
dinarios, ó especiales hayan de p ro
nunciar: 

Considerando: 
1.° Que bien se califique el delito de 

que se acusa al estanquero de Pineira de 
Arcos de exacción ilegal, ó de abuso co
metido por un empleado en el ej rcício 
de su cargo, lo que corresponde csclusi-
yameolo á la Autoridad judicial, en am
bos casos versa e!,presente.conflicto so
bro un juicio criminal. 

2.° Que el delito de que se trata no 
ha sido reservado p a r la ley á los fun
cionarios de la Administración, ni existe 
en el caso presente ninguna cuestión p re 
via, que deT^flfeicTdirsé por la Adminis
tración ó d e j a cual dependa el fallo que 
los Tribunales o¥&ñW¡& ha
yan de pronunciar. 

3.° Que no hallándose comprendida 
la cuestión presente en, iiinguno.de los 
dos casos dé o^e'seh7á^Hec¡Ho mérito, úni 
cas escepciones establecidas por la regla 
primero; art. 54 del reglamente crtodfo, 
el Gobe rnadordé l a proviuciadeOpensc 
no debió su-citar la compelefacia d» que 
se trata» sino.limitarse á conceder ó nc 
gar en los términos prevenidos la au to r i 
zación sotícháda: • y < • •<• 

¡ Cooformándemo con lo consultado >por 
el Consejo d« Estado en ple.no, 

8 Vengo er, declarar mal formada^ esta 
competencia.?' <juo no ha lugar ú d ci-
dírla ni á resolver sobre la autorización 

t 

para procesar al estanquero de Pineira 
h.isla 'que el Consejo provincial informé 
sobre este punto con devolución del e s 
pediente , y lo acordado; 

Dado en San Ildefonso á 14 de julio de 
1065.—Está rubricado de la R<al mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia «le Almería y ril Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulla: 

Que á nombre de don Crislóbal Canel 
y Tapia se presentó demanda ordinaria 
con Ira el Ayuntamiento y común de ve 
cinos de Almería, ejercitando la acción 
ne^atoria de servid mbre, á fin dé que 
se declarase libre de las de pasos, abre
vaderos, pasl »s, teñas, yerbas y arran
ques la linca llamada cortijo ó marcbal 
de Cuevas Negras, propia del deman
dante y en su consecuencia que se aco
tara la heredad según los linderos que 
señalaba, con arreglo á los títulos de 
propiedad que acompañaban á la d e 
manda: 

Que. el Juez de primera instancia de 
Almería dio trasladó al Ayuntamiento, 
citándole y emplazándole, y también ó 
los vecinos, por medio da edictos, y el 
Alcalde acudió al Gobernador de la pro* 
vincia, pidiendo que requiriese de inhi
bición al Juzgado, como lo acordó aque 
lla autoridad, después ilct oir al Consejo 
provincial, dirigiendo el n querimienlo á 
tiempo que se babia tenido por contesta
da la demanda en rebel lía. y se conferia 
traslado d<< la réplica al Ayuntamiento y 
vecinos de Almei ía: 

Que el Gobernador fundaba su com
petencia en que la finca lindaba c o n un 
Camino y montas; en Iíts Retfles órdenes 
de 15 de .noviembre de i S H y l S d e 
marzo de 1860; f<n el Real decreto de 1.° 
de abril de 840 y orí el núm. 2.° del 
art iculo,7í de la ley ,de 8 de enero de 
de IS 'o ' , y después de sustanciado el 
conflicto se declaró competente el Juez, 
apoyándose en que se trataba de un jui
cio i'lriiari.) sobre derechos K ales, y en 
que no se pedia el HesTTnde de la finca. 
S i n o SU acolamii'!:l(¡, c u <•! caso de quo se 
declarase libro de servidumbres, y aun^ 
que se t ra tara del1 deslinde, n o confinan* 
do con montes, también «cor respondería 
al Ju/gado.conocer del asunto: 

Que insistiendo en su requerimlerio 
el (;<•!)!• mador , de acuerdo can ei Conse
jo-Provincial, resul lóel presente cciif l .c-
loLque-ha seguido sus tramitas; 

Vista la Real erdftn.de-I5 de noviera? 
¡brede f 8 i 4 , que encur ta á'los Gema 
[políticos (boy Gooernadores) la conser* 

vacien á favor de la ganadería del libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevade
ros y demás servidumbres pecuarias: 

Visto el Real decreto de 1.° de abril 
de 184V6 que en su a r t . 1.° encarga á los 
Gefes políticos el deslinde de los montes 
delE¿tado y de los que. confinan con elle* 
en todo ó en parlé, disponiendo en los 
artículos sucesivos las formalidades con 
que han de llevarse á cabo las operacio
nes de deslinde y amojonamiento: 

v í s l a la Real orden'de 15 d e m a r z o d e 
1860 que dicta reglas para e deslinde 

.de montes, reservando á los Juzgados de 
primera instancia las cuestiones de pro
piedad: 

Visto el núm. 2.° del ar t . 7 ¿ d e la 
ley de 8 tíc enero de 1845, según el cual 
corresponde al Alcalde, como Adminis
trador del pueblo, procurar la conserva
ción de las fincas pertenecientes al 
común: 

Considerendo: 
•i . 9 Que el pleito que motiva esta 

contienda es un juicio plenario sobre d e 
rechos reales , cuyo conocimiento es p r i 
vativo de los Tribunales de Justicia, co
mo toda cuestión de propiedad: 

2 . ' Que las facultades de la Admi
nistración no se estiendeu mas allá del 
desl inde cuando la finca de que se trate 
confine con montes públicos, y en el pre
sente cavo ni se pide el deslinde, ni 
aparece que limite un monte público la 
heredad so í re que versa el pleito; 

Conformándome con lo cousullado 
por el Consejo de Estado eo pleno, 

Vengo en decidir esta competencia, á 
favor dé la Autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado'de la Real mano. 
—El Presidenta de Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada enlre el Gobernador do 
la provincia de Valencia y el Juez de. 
p'riuú-ra inslandia de Muryievíro, de los, 
cua'es resulla: 

Que en 22 de junto de 1 8 6 i se p r e 
sentó en el referido Jufcgtnlo m i c l e r d i c -
l e¿ :nombre do, don Luis Civera y Sale/s, ' 
'dueño de ui. campo arrozal, sfgnn los 
tilplos que acompañó á su d e m a n d a , por 
haber rolo Mariano Or.iz el mórgen de l . 
arrozal paca lomar aguas de riego por 
aquel s i l ioy llevarlas á otro campo, por 
medio <le una zanja abierta en el camulo, 
que : separaba aíobas heredades, J P n v e z 

de lomarlas, como antes lo hacia, del 
cequia! dej la/Tanca, siu locar el arrozal 
d&Givera: 

:Que*UBlaoe¡ado el interdicto :in au
diencia; del despojante; acordada la res-
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lltucion y tasadas las costas, recibió en 
el Juzgado un olido del Gobernador de 
la provincia, en el cual le requería de i n 
hibición, fundándose en .el núm. 2.° del 
articulo 80 de la ley #6 8 de enero U e í 
i845, en la Real orden de 8 de mayo de 
1839 y en que-Orliz estaba' jkotoiizado 

ot un acuerdo del 'Ayuntamiento del 
u igpara aprovechar las aguas sobran

t e s de la partida del Ullai de Borgos, y l í 
Administración podia imponer en interés 
del bien público la servidumbre de acue 
ducto á los campos intermedios. 

Que el Juez, después de oir al Promo
tor fiscal y á las partes pidió para mejor 
proveer un certificado del acuerdo toma-
dopore l Ayuntamiento d t lPuig , <l-l cual 
aparece que esta corporación en 7 de 
agosto de 1864 concedió á Mariano Or -
tiz «la servidumbre de riego, que había ' 
»solic¡!a.lo, autorizándote para aproyc-
»char el agua sobrante de los manantía 
»les de aquella partida, tomando el ú ' l i -
»mo tumo después del último rogante . 
»inmedialo á su ar rozal , y salvando 
«siempre los derechos particulares de i 
-•los dueños colindantes y sin perjuicio 
»de tercero:» 

Que en visla de lodo s e declaró com
petente el Juez en atención á que se t r a 
t a b a de actos particulares, que no h a 
bían sido autorizados por el Ayuntamien
to , y á que el acuerdo de aquella Corpo
ración no babia impuesto la servidumbre 
d e acueducto en el campo del querellan
te , por lo cual no podia decirse quo el 
interdicto contrariara una providencia 
administrativa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo provincial, in- , 
sislió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
t rámi tes . 

Vislo el número 2 del a r l . 80 de la 1 

ley de 8 do enero do 1845, que atribuye 
á los Ayuntamientos la facultad de a r r e 
glar por medio de acuerdos el disfrute do 
los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes, en donde no haya r é 
gimen especial autorizado competente
mente: 

Visla la Real orden de 8 de mayo de 
1850. que prohibe la admisión de in
terdictos contra las providencias que 
adopten los Ayuntamientos en el legiti
m o uso de sus atribuciones: 

Considerando: 
i . ° Que limitándose la providencia 

administrativa á conceder el aprovecha
miento de las aguas salvando los de re 
chos particulares y sin perjudicar á ter 
cero; y dirigiéndose el inlercicto á cor
regir la imposición de la servidumbre de 
acueducto, no hay oposición a lguna ' en 
tre una y otro: 

2.° Que por tanto lío puede decirse 
que el despojante obrara en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, ni que el in
terdicto contrariase providencia legitima 
do la Administración. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir.esla competencia en 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de julio de mil och .cientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano ,— 
El Presidente del Consejo :le Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

REAL ÓBDEN. 

l imo. Sr . : Habiendo tomado posesión 
don José Fernandez de la Hoz, de la, Vice-
presidencia de la Jun ta de Estadística, la 
Reina (Q. I). G.) se ha dignado disponer 
que ceseV. I. en el despacho del referido 
cargo, y que se den á Y. ! . las gracias , 
como de Real orden lo ejecuto, por el 
celo é inteligencia con que-lo ha desem
peñado. 

De Real orden lo digo á»V, I. para su 
conocimiecto y efectos correspondientes. 
Dios guarde h V. I. muchos aflos.«San 
Ildefonso 16 de julio de. 4865.^-O'Don^ 

n e l l — S e f l o r don Francisco Coello y 
Quesada, Director general de operacio
nes geográficas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

Circntar general. 

La Reina (Q. D. G.) se,h« servido re
solver quo durante la ausenclaHéTUÍa^ 
riscal de campo don Francisco de Usta-
riz y Gimeno se encargue iulerinanente 
il ' l despacho <le la Subsecretaría de este 
Ministerio ei Brigadier donCúrJos Linares 
y Nieto, Oficial mas antiguo de la clase 
"de prhneros dftfmismo. 

De Real orden 1Q digo á V. E. para su 
conocimiento y elVctos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos anos. Ma
drid 9 de agos to 'de 18GJ.—O'Donnell. 
—-Señor... 

REAL ÓUDEN. 

Número ¿0.—Circulares. 

Excmo. Sr . : E! seflor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que s igue: 

«La Reina (Q. D. G,)„ enterada del 
escrito de V. E. de 8 de marzo último, 
consultando la adopción de algunas me
dulas pura que, conste siempre en los pa
saportes el batallón á que pertenecen 
losindividuos,con el fin do evitar los en
torpecimientos que se ofrecen en el su • 
ministro de puebios; y con presencia de 
los inconvenientes que produce la omi
sión de aquella circunstancia en la apli
cación derecibos cedidos por los t ranse
úntes en resguardo de los auxilios con 
que son socorridas, se ha servido resol
ver, de acuerdo también con io informa
do acerca del particular en 2 2 de junio 
próximo pasado por el Director general 
de infantería. 

l . ° Que los Capitanes generales de 
los distritos cuiden con particular a ten
ción de que en los pasapoi les ^e consig
ne el b; tallón de los individuos á quie
nes se espiden, como ya se halla preve
nido y recomendado por la Real orden 
de 22 do octubre de( ano último, 

2.° Que las Direccionesgenerales de 
las armas prevengan terminantemente á 
los cuerpos que no omitan nunca la de
signación de batallón de los individuos 
al solicitar sus pases ó pásapo les. 

Y 5 ° Que haciéndose ostensiva y 
aplicuble la citada Real orden de 22 de 
octubre ú timo á los individuos que pa
san de unos cuerpos á otros y á los de
sertóles aprehendidos, so los designe 
también el primer batallón en dichos 
documentos,, y si todavía hubiese algún 
individuo á quien se debiera socorrer y 
no tuviese aun cuerpo marcado, se le 
destinará como agregado á cualquiera de 
los batallones del punto en que resida, 
facilitándose de este modo la aplicación 
d e s ú s c a r g o s ínterin se resuelve su ulte
rior di>línn,» 

De Real orden, comunicada por dicho 
seflor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Diosguarde á V. E. mueh s aflos. 
Madrid 25 de julio de 18Gü. — El Sub*c-
crelar io, Francisco do Uztariz.—Seflor... 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L Ó K I ' K N . 

Exorno. Sr : El seflor Ministro de la 
Guerra dice hov al Director general de 
Administración Militar lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. U.) ha tenido ábíen 
disponer que desde l ^ d e a g o s l o próximo 
cesen la Comisiones de ajustes atrasados 
creadas en tos distritos militares por Real 
'orden de 2 de setiembre del 857 y refor
madas por ./Ira de 15 de junio de 1862, 
con objeto do suplir á los habilitados ¿le 
las clasesd ependientesde este Ministe
rio que hubieren fallecido,, y cuyas caen* 

' i u ta fl'j tdolJS 
Ilabiendo ocurrido dudas en varias Au

diencias sobre si los Secretarios do Go
bierno estaban ó no autorizados para l le
var derechos en los espedientes que se 
iñstrn'jen en las mismas á virtud de i n 
formes pedidos de Real orden, y resul tan
do la necesidad de adoptar una medida 
general que fije lá práctica y quite lodo 
motivo á interpretaciones, la II ina (que 
Diosiuarde) , de conformidad con lo con
sultado por ta Sala de Gobierno del Tr i 
bunal Supremo de Justicia, se ha servido 
resolver que en los espedientes instrui
dos á virtud de Real orlen en los que se 
traía' preferentemente de un inlere sge-
neral , por mas que se promuevan á s o 
licitud de particulares, no deben llevar
se derechos de ninguna especie, usándose 
en ellos el papel de oficio, escepto en 
aquellos casos en que con. anterioridad 
está" prevenida la instrucción de espe
diente y se necesita para empezarlo el 
¡tnpüfab de una Real orden, como sucede 
en las dispensas de ley y obtención de 
oficios vacantes, en que además aparees 
en primera linca un interés part icular . 

De Real orden lo digo á V para los 
efectos consiguientes. Diosguarde á V. . . , . 
muchos aflos. S in Ildefonso 21 de julio 
de 1»6o.—Calderón Collantes.—Sr. Re
gente de la Audiencia de. . .¿, 4 ' * 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ooras públicas.—Personal. 

fítjioi *v\ bsld..)-: ' PvuoñfjV-ifJ 
limo. Sr . : En vista dé lo solicitado por 

varios aspirantes á ingreso en la escuela 
especial de Ingenieros do Caminos, Ca -
aiales y Puertos, la Reina (Q. D. G.) se 
ha digoado prorogar hasta el próximo 
curso académico de 1865:á 1 8 6 6 la gra
cia concedida por Real orden de 4 de 
abril de 1865. dispensando la p resen to^ 
cioo del titulo de Bachil ler en Arles a 
losi alumnos quo d e s e e n ingresar en la 
referida escuela. * i o ? f W i r» id i u<i> 

tas de distribución no eran conocidas 
en las oficinas de Administración militar. 
Es también la voluntad d e S . M. queden 
igualm ntesnnrimidasdesdo la indícala 
fecha las comisiones centrales y de-dls- \ 
trílo q.ie por Real órdenjde 29 de agosto, 
de 1865 fueron asimismo'creadas para 
entender en los ajustes atrasados de los 
cuerpos del ejército y detallarlos ind iv i 
duales que correspondan á todos tos in- , 
teresados en esta liquidación, según lo 
prescrito en i | reglamento formado al 
tfecTo y aprobado por soberana resolu
ción de 1.° de julio del propio ano de 
18t ; 3. Por último, deseando S. M. que no 
por éslo d-je de atenderse cual es nece
sario el importante trabajo oue á las 
mismas estaba confiado, ha t 'nido á bien 
mandar se encargue ta Administración 
militar de continuar les espresados afus
tes en la parte que le incumba y perte
nezca con la preferencia y asiduidadjuue 
su inicies reclama; y finalmente, quddel 
mn vi lia ti o adquirido p a r a l a s preci latías 
comisiones se haga cargo desde luego el 
mismo cuerpo de Administración m i 
litar. 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado .á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 2 í da julio de 186^.—El Subse
cretario, francisco de.Uztáriz.—Senór.'.'í 

De Real orden lo digo á V. I . para gn 
inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á Y. I. muchos años . Ma«! 
dnd 7 de agosto de 1 8 6 5 . — Y e e a de Ar-

íjnijo.—Sr. Director general de Obras pu\ 
bl icas. S 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL OE ESTAOISTICA. 

Censo de la ganadería. 

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 51 del mes anterior se ha os-, 
pedido la Real orden siguiente: 

«limo. S r . r O n s i d e r a n d o S . M. I« Rei
na (Q. D. (í .) que ocupados muchos 
Ayuntamientos en las operaciones de la 
quinta, han retardado el pedido de cé
dulas para el recuento de la ganadería 
hasta el punto de que, remit idas á las 
capitales de provincia,' no podran d is 
tribuirse entre las municipalidades con 
la anticipación necesaria para verificar 
el empadronamiento el dia 1.° de s e 
tiembre, con arreglo á lo dispuesto en 
el R^al decreto de 20 de mayo último; y 
considerando lambien que la nueva or
ganización dada al ramo de la Estadís
tica por el Real decreto de 15 del cor
riente ha ocasionado algún movimiento 
en su personal, que exije la concesión de 
algún plazo para tomar posesión de sus 
destinos y continuar la marcha de los 
apuntos pendientes, lo cual puede impe
dir la formación del censo en el limi
tado tiempo que falta para efectuarle; 
se lia servido disponer que el empadro
namiento de la ganadería se verifique el 
dia 2Vde seliembre próximo, en vez del 
dia l .° que previene el ar t . 2." del Real 
decreto de 20 de mayo úllimo, y que to
dos los términos señalados en la instruc
ción del 23 (|el mismo mes de mayo se 
enliendan igualmente prorogados el nú
mero de dias que guarde con el recuento 
la proporción establecida en la instruc
ción citada. De Real orden lod igoá V. I . 
para su inteligencia y cumplimiento.» 

Lo que se trascribe para conocimien
to de las Juntas encargadas del r e 
cuento de la ganadería, las cuales en 
vlrlud de la Real orden inserta tendrán 
p r e e n t e : que los-plazos de que habla el 
artículo 13 déla instrucción publicada en 
el HolClin Oficial núm. 137, fecha 10 d e l 
mes anterior, quedan prorogadasen esta 
forma. «Las cédulas se distribuirán el 
dia 23 de setiembre. El dia 24 del mis
mo se verificará la anotación en e l las de 
todas las cabezas de ganado que posea 
cada uno. Y el dio 25 se recogerán las 
cédulas distribuidas.» 

Se encarece á las Juntas municipales 
toda la puutualida 1 y exactitud que ex i 
je tan importante servicio en sus c o m 
plicadas operaciones. 

Madrid 4 do agosto do 1865.—El Go
bernador Presidente, Duque de Ses to .— 
El Secretario de la Comisión; Juan An-
nio Disdier. 

G O B I E R N O D E L A PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negoc'ado Núme
r o 3147. 

Los Alcaldes de la provincia» Inspec
tores, Guardia civjl y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del desertor .Miguel Mar-
turiaga IIicario, de un metro 6 0 0 milí
metros de estatura, pelo y cejas cas ta
ños, ojos pardos, color bueno, nariz regu
lar, barba poca, de 29 años de edad, á 
mi disposición, dándome parle de este 
Servicio. 

Madrid 9 do agosto de 18.63. 
,| f El Gobernador, 

D u : i u e ' i o S c s t o . 
ou •OiiioJ Jo u< 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

PASAPORTE. 1 LLEGÓ CON 

r t C H A S . Pueblo 
Ídem Caballé* de Punto Procede en cue se Carros Ídem Caballé* 

la espe- Autoridad. el asistido terminó el de de do> rias ma
dicion. S" Me Año. de servicio. bueyes ínulas. yores. 

Toledo. Gobernador. l \br i l . 1865 Toledo. Getafe. 9 3 
Varios. Varias. 20 Marzo. i d . Getafc. lllescas. • 9 2 
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SEST4 SECCIÓN] 

FAHRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Consiguiente á io mandado en Real or
den fecha 22de Julio próximo -pasado,|el 
día 19 de setiembre tendrá lugar en e s 
ta fábrica el aclo de la subasta para ta 
OHagenaclon de tires m a r o m a s -antiguas 
de impr ín i r que Ion innecesarias ¡para el 
servicio ile este e> la b l e cimiento, con es 
trióla sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se insería . 

Madnií '5 de agosto de 1865.—El Ad
ministrador Gefé, Nicolás de Alcázar y 
üchpatw ». 

Pliege ÚQ ct i inlicinncs ji.m I» enajenación en 
|)iil)i:'c;i fltabasta qu Ires máquinas antiguas (le 
im|)ri.-. !¡r ([nr son inoacesanas para el se rv i 
cie de esto ostcblecioliento. 

1.* Lo H.K ionda pública procede á 
enagénar pormetl iode pública licitación, 
tres ínáquinas antiguas do imprimir , 
construidas p i r a ser m: vidas á brazo, 
bastán'.e deterioradas y faltas de las 
piezas que eu l a ' nota adjunta se rela
cionan. 

2 * Las indicadas tres máquinas han 
sido jnsl?prej&iat|ascu la cantidad total de 
2 0 . 0 0 0 r s . , Upo que se fija para el r e 
mate. 

5.* Para lomar parte en la subasta 
se ha de acompañar al pliego ó toodclo 
de proposición la caria de pago que acre 
dite la entrega eh la Caja g ü e r a l de De
pósitos dé 4 0 0 0 ' r s . en metálico, ó su 

do , satisfaciendo aquel los perjuicios i r 
rogados al Estado por la demora del ser
vicio, cuya responsabilidad se hará efec
tiva de la cantidad depositada y de' sus { 
demás bienes. 

9.* El acto de la subasta será en t o 
do conforme con lo prevenido en el a r 
ticulo I i de la citada Ins t rucc ión . 

K). La subasta sé verificará en esta 
J á b r i c a enel-dia 1.9-de-jaeluimbre pfóxi-
jiio, previos los correspondienlesanuncios 
en la Gacel* del Gobierno. Diario 0/t*> 
Icial de Avisos y Boletín Qficiai de te 
aaaúacSá, por medio de edictos coloca
dos eu los parajes públicos, siendo pre
sidida por el Administrador Gefe de la 
Fábrica, asociado del Contador y Escr i 
bano de Hacienda. 

44-. fir-acto darfc principio á las doce 
del indicado día, recibiéndose las propo
s ic iones y numerándolas por el orden que 
se presenten. A las doce y media se 
abrirán los pliegos, admitiéndose el mas 
beneficioso para Ta Hacienda. 

equivalente en papel del Estado. 
4.* líl mencionado depósito se de 

volverá a todos aque ios cuyas posturas 
no fuesen admisibles, reservándose el 
Presidente la diel mejor postor basta 
lanlotiue otorgue la eoíreípondienle e s 
c r i tu rada fiapza, por igual cantidad den
tro (fe los ocho días siguientes al que se 
le comunique la adju Jicacion definitiva. 

o.* Si en los referidos ocho dias de 
que tn.la lo condición anterior el r ema
tante presentare la car ta de pago que 
acredite haber ingresado en la Teso r er ía 
de Hacienda púohca el* precio por el (p e 
se leadjudica-en las maquinas y se ha 
ce cargo de ellas, quedará relevado del 
o lorgaminlürde la escritura que ante-
r iorminle se tmonciona y le sera devuelto 
•el depósito de. los 4000 rs . sin olra forma
lidad; pero si dejase de haeer uso de es 
t a facultad, quedará sujeto á la presen
tación de la escritura de fianza, en dicho 
término, y obligado á ingresar el precio 
del rem.de y retirar las maquinas en el 
plazo.de un mes, que M* contará también 
desde el dia en que le fuere comunicada 
la aprobación superior, bajo la responsa
bilidad de satisfacer los gastos de a lma
cenaje y conservación de : las máquinas 
que J - C ocasione!», trascurrido que sea 
ai 1uet tiempo sin haber cumplido su com-
proiBísoj 

0 . Él pliego de proposición se r e 
dactarán-cen arreglo al iflqdeio que al. 
pié s« espresa. 

fv Serán de cuenta d e l ' r e m a t a n t e 
los gastos de subastas, los de conduc
ción, de las máquinas fuera del eslabfeci-
miét¡¿ft y lodos cuantos se originen por 
esle concepto . , 

8 . a r a r a los efectos de este contrato 
se ei.tieíklí n- renunciados lodos los fue
ros) pnvuVgíps,iuclusp el de eslranjerío» 
obigándqse «¡I rematante á respondex.de 
cualquiera fáíla de lo estipulado, cuya 
responsabilidad se le exigirá por'la vía de 
apremio y procedimiento administrat ivo, 
conforme a lo une dispone el ar t . 11 de 
la ley «le contabilidad. Si no satisfaciese 
el r ema tan t e s ! importe de las máquinas 
en el término prefijado, se tendrá por 
rescindido el cont ra ída perjuicio suycy 
celebrándose nuevo remate Gajo iguales 
condiciones, pagando el primer r e m a 
tante la |liíertncia del primero al según-

PROYIDENGMS 1ÜDMÍIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de) 
w Hospicio.- r 

Por el presente, de orden del señor 
Jaez de primera instanciodel distrito del 
Híspicro de estacorte^ se emplaza ádon 
Miguel Traviesa, para que dentro del 
-térwiue 4* -eace d ias 4mpfor4'gauU»«-| 

PARTE NO O F I C I A L 

ce día* ^mpforvg^uUís. Piedad esntriatminern comparezca por xlicho Juzgado y &cr¡- espmat imncm. 
n x i . ^ i bania de don J uan Perea, á contestar l a 

demanda ordinaria que le h a interpues
to don Fernando Fernandez Cerseriege, 
sobre pago de maravedises, A cuyo efec
to le I ué entregada copia de dicha d e 
manda al.practicarse el primer emplaza
miento. 

Madrid t i d e jutto de 1865.—V.* B.* 
—Por la Escribanía do Pcrea, Carlos 
González de Bernedo.—1155. 

12 . E n el caso de haber dos d ma*-| ALCALDIA-CORREGIMIENTO D E M A M U D . 
proposiciones iguales, se abrirá por tér
mino de un cuarto de hora una licitación 
verbal en t re los firmantes de aquellos, 
adjudicándose por último á la que resulte 
mas beneficiosa, ó en su defecto á la pre
sentada primeramente. 

1 5 . No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo señalado para el rema
te, ó sea el justiprecio pericial de las 
tres máquinas. 

14 La adjudicación definitiva no ten
drá efecto hasta que recaiga la aproba
ción del Gobierno de S. M. 

Modelo de proposición. 

ü . N. N. vecino de que vive calle 
de número cuarto que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto púbtico, enb rado del 
anuncio publicadoen laGace/a del dia 
para la enajenación en pública subasta en 
la Fábrica Nacional del Sello, de tres má
quinas antiguas de i m p r i m i r , se compro
mete á satisfacer por ellas la cantidad de 
. . . . (por letra) á cuyo efecto acompaña 
adjunta la carta de pago que acredita la 
entrega en (a Caja general de Depósitos 
de 4C00" r s . vn. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 20 de mavo de. El 

Administrador Gefe, Nicolás de Alcázar 
y Ochoa. ' 

flota de las piezas que fallan á las tres 
máquinas que se enagenan. 

MáquÍDa'alemaoa chica.-
Ocho tornillos de las bandas. 
Tres id . do la clamellera . 
Un pasador de la palanca de la pla

t ina. 
Un cog ine tede bronce parae! tintero. 
Una pieza de bronce para el tintero 

eon sus tornillos correspondientes. . 
Un pasador de las palaucas de las 

punturas. 
Un lomillo 

| l an lc . 
í)os piezas 

tintero. 
Una rueda j)ara id. 
-Un peine. 

Máquina grande alemana. 
Dos tableros, uno de l marcador y 

otro del sacador. — 
Dos piezas de las punturas . 

°DTós* piezas de bronce rcon* sus forof-
ttOSTleTóTWdtn^de^r U Ñ A . " 

, * T r e s tuercas de metal, r edondas ,de l 
t intero. 'J¿¿ 

Un lomillo de id. 
. Cuatro idem de las varillas de las 

cintas. 

De los par tes remitidos en es te dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de art iculo* de consumo, r e 
sulta lo s iguiente: 

Entrado por las puertas en ti dia de hoy. 

7120 arrobas de t r igo. 
2103 idem de har ina. 
9568 idem de carbón. 

111 vacas , <}ue componen 42.470 
l ibras de peso. 

651 carneros, que hacen 14.648 
idem. 

ANUNCIOS.* £ 5 

LA UNiON EN H1BNDELABNCINA 

Minas YaJwreuna ^rinyera, yl Santa .atafipa. 

de los soportes del vo~ 

para el movimiento del 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, do 5,100 á 5,550 escu
dos arroba, y 0 ,260 á 0,506 milési
mas l ibra . 

ídem de carnero , de 0 ,206 á 0,500 e s 
cudos l ibra . 

ídem d e ternera , de 9 á 9,f¡00 escudos 
ar roü*. y dé 0 ,500 á 0.600 libra. 

Tocino, te 8 ,500 á 8 ,900 escudos a r 
roba, y de 0 ,550 fr 0 ,400 l ibra . . 

Jamón de-12 .400 a 15 ,400 escudos a r 
roba , y íte O.600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 5 ,600 á 5,800 escudos a r 
roba, y de 0 ,170 á 0 ,200 libra. 

Vino, de 3,600 á 4 /»00 escudos arroba, 
y de 0,1-18 á 0 ,460 cu artillo. 

Pan de dos libras, de 0 , H 8 á 0 ,142 
OÍ cu dos . 

Garbanzos, de 4 ,400 - 6 ,400-escudos 
ar roba , v de 0 ,194 á 0,::84 libra. 

Judías , de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0 ,M8.V0 . t f iO l ib ra . 

Arroz^ j j e - i á 580 escudos a r roba , y de 
0 ,118 á 0.10C lib a. 

Lentejas de 1,900 á 2 ,300 escudos a r -
rnha, y rife 0,(l9,6JLüJLi&lütfa 

Carbón de J ) , 750 á 0^800 escudos a r -
-roba. 

Jabón, de 5 ,600 á 5,800 escudos a r 
roba, y de 0.212 á 0,256 libra. 

Patatas de 0 ,701 á 0 ,800 escudos a r -
, rojba^ywdp 0^)50. á, Q.0í2 l iUra . , » «. 

(Onforme á le dispuesto en s i a r t jal 
de la ley vigente de minas, y el 15 del 
reglamento de esta sociedad, se requiere 
por segunda vez á los señores que á COQ. 
linuacion se espresan para que se sirvan 
pagar al señor tesorero de la misma,don 
isidro d e Agui r re . que vivo calle de E s 
parteros, número 5, comercio, el divi
dendo número 4 que l e s ha correspondi
do por (as a ce i núes que respectivamente 
poseen. 

Señores socios. 

Señor don Pedro Tomás de Córdoba, 
200 r s . por la acCion número 2 6 5 . " 

Don Pío de la Pecina. 800 rs . las ac
ciones números 5, 7 , 1 0 0 y 2 c 5 . 

Excma. señora condesa viuda de Tor
n e a n d o , 200 rs; por la acción núme
ro 1 5 . 

Don José Magaz, 10^ reales por media 
acción núm. 2 1 1 , primero y segundo 
cuartos. 

Don Juan Bautista La torre, 10t) reales 
por el primero y segundo cuarto de la 
acción núm. 2 5 . 

Don Ju m Blanco Latoja, 500 rs . por 
dos y tned'a acciones, números 62 , y 
"tercero y cuarto cuartos de la 7 1 , terce
ro y cuarto cuartos de la 205 y primero 
y segundo cuartos de la 284 . 

Don Eugenio Rodríguez; 400 r s . por 
las acciones números 150 y 162. 

Don Donato Campillo, 200 rs . por la 
acción número 257 . 

Don Gonzalo Mora, 200 r s . por la a c 
ción núm. 89 . 

Don Juan Labourdele, 400 r s . par la 
acción núm. 68 , tercero y cuarto cuartos 
de la 158. 

Don Juan Sagaz. 1000 r s . por las a c 
ciones números 150, .151 . 152, 192 y 

ífjuiíiJ inglesa. 

Dos lomillos de la palanca del to- ¡ 
mador. 

Dos id. del soporte de la polea. 
."**fml huja.de la ballesta. 

Tres tueweas¿de & s varillan dé los 
costados. — Alca z a r r -

Precios de granos en el mercado dehov. 

Cebada ie '2* 100 á*2,600 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos id . 
' t r i g o vendido 1003 lanega*.* 

I í i n t u í a n tiAr. u í m / l a r — ,, , . 
Precio m á x i m o . . . 4 ,400 
ídem mínimo 5.900 ' 

-rdera medio. 4 ,055 
^ .„ Madrid ,9JjELasoslo de 1 8 6 5 . — A l -

! calde-Conregidor, Marques de San Sa> 
* thrninn. \ . - i 

m » J c *r f 

l ü 8 . 
Don Antonio Mediano, 200 rs . por la 

acción núm. 118, y 
Don Narciso García, 200 rs . por la 

acción núm. 6. 
Madr id íde agosto de 1365.—Porman

dado de la J . D . — El Secretario interino, 
A. Debías.—1556. 

ADMINISTRACIÓN DE LA POSESIÓN UE l A A L A -

MKOA D E L K X C J I O . S R . DUQUE DR O S U N A . 

Se vende en pública subasta la nva 
temprana que resulte en el viñedo de la 
citada posesión, cuvo acto se celebrará 
el dia 11 del corricnle, á las once de su 

I mañana, en la oficina de la admiuistra-
[ ~ G i < w r f i i t a QOrM p a l a c i o , de S . £ _ d e la 

referida alameda, con arreglo- al pdego 
de condiciones que estará de oianilVeslo 
en (I citado sitio. 

Madrid 7 de agosto de 1805.—José 
Matia Diaz de Céballos.—1555. 

b « e a 3 - » » r 

i * . , « . . ^ Q ( l | B ^ N i A . ^ 

" Don Nicolás Nielo, Agente de negocios 
de esle colegio, vende una numeraria i.le 
la ciudad de Guádálajara, con ¡i:u!..ciufl 

I coitiwpte. . 
Audiencias, tercero izquierda.—1558; 

K b l I U K , U . J tAÍ* A M o S l O C .AHCIA. 
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